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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

173 MADRID NÚMERO 30

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de
lo social número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 229 de 2015 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Javier García Horcajada y don Juan Carlos Gar-
cía Martín, frente a “Limpiezas Pedromi, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa del
laudo arbitral, se han dictado las siguientes resoluciones:

Auto de fecha 17 de diciembre de 2015, recurrible mediante recurso de reposición,
ante este Juzgado, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiere incurrido la resolución podrá de-
ducirse oposición en los términos previstos en el artículo 239.4 de la Ley de la Jurisdicción
Social, debiendo el recurrente que no sea trabajador o beneficiario del régimen de la Segu-
ridad Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta en el “Ban-
co Santander”, número 2803/0000/64/0229/15.

Decreto de fecha 17 de diciembre de 2015, recurrible mediante recurso directo de re-
visión en el plazo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros; dicho depó-
sito habrá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones”.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Limpiezas Pedromi, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 20 de enero de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/2.850/16)
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